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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de noviembre  de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 10423/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por - - -, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El día veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00222/ATLACOM/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “requiero se me envien las actas del comite de transparencia del ayuntamiento d atlacomulco del 01 d enero de 2022 al 28 de abril de 2022. maximo en 8 dias quiero la informacion.” (Sic) 

2. Se señaló como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El tres (03) de mayo de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado.

4. El veinte (20) de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notifico una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información en el siguiente sentido:

	“Atlacomulco, México a 20 de Mayo de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00222/ATLACOM/IP/2022

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	Se aprueba prórroga en la 14 sesión extraordinaria del comité de Transparencia”

	



5. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	“Atlacomulco, México a 31 de Mayo de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00222/ATLACOM/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE ATIENDE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN”



A la respuesta se adjuntaron los documentos que se describen a continuación:

· 0010_ACTEXT_CT.PDF: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/10a/2022 de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha ocho (08) de abril de dos mil veintidós. 

· ACTA 11 EXT.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/11a/2022 de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós.

· 006_ACTEXT_CT_1103_2022.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/6ta/2022 de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha once (11) de marzo de dos mil veintidós.

· 0003_ACTEXT_CT_1402_2022.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/3a/2022 de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintidós.

· respuesta 222.pdf: oficio PM/UT/00137/2022 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual manifestó “Se anexa al presente las actas del Comité de Transparencia solicitadas”. 
· 007_ACTEXT_CT_2203_2022.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/7ma/2022 de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós.

· 005_ACTEXT_CT_0103_2022.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/5ta/2022 de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha uno (01) de marzo de dos mil veintidós.

· 0012_ACTEXT_CT.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/12va/2022 de la Décimo Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha veinte (20) de abril de dos mil veintidós.

· 008_ACTEXT_CT_2903_2022.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/8va/2022 de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós.

· 002_ACTORD_CT.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/2a/2022 de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós.

· 0001_ACTORD_CT_2501.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/1a/2022 de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós.
· 0002_ACTEXT_CT_0802_2022.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/2a/2022 de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha ocho (08) de febrero de dos mil veintidós.

· 0002_ACTEXT_CT_0802_2022.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/2a/2022 de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha ocho (08) de febrero de dos mil veintidós.

· 004_ACTEXT_CT_2202_2022.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/4ta/2022 de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós.

· 001_ACTEXT_CT_0202_2022 (1) (1).pdf:                                                          Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/1a/2022 de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha dos (02) de febrero de dos mil veintidós.

· 009_ACTEXT_CT.pdf: Acta ACT/ATLACOMULCO/EXT/COMT/9na/2022 de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco de fecha uno (01) de abril  de dos mil veintidós.


6. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta, el uno (01) de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Incompleta la informacion" (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “Incompleta la informacion, solicito todas las actas del comite de trasnparencia” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de seis (06) de junio  de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. En este caso, el particular no realizó manifestaciones, no entregó pruebas ni alegatos que a su derecho conviniera.

9. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO remitió informe justificado el diez (10) de junio  de dos mil veintidós, mismo que se puso a la vista el veinticuatro (24) de noviembre  del presente año y el cual se describe a continuación:

· informe justificado 222.pdf: Documento en formato pdf con número de turno PM/UT/158/2022 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual confirma la respuesta y se anexan las ligas electrónicas para acceder a las actas del comité de transparencia. 

10. El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación del plazo para emitir resolución por un periodo de quince días. 

11. [bookmark: _Toc66992242]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós.

CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (01) al veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día uno (01) de junio de dos mil veintidós, por lo que se considera que está dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. Planteamiento de la Litis

15. El particular solicitó las Actas de Comité de Transparencia de Atlacomulco del uno de enero al veintiocho de abril de dos mil veintidós. 

16. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó las actas de la primera y segunda sesión ordinaria del comité de transparencia, así como el acta de la primera a la décima segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia. 

17. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó de forma medular su inconformidad por la entrega de la información incompleta. 

18. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea completa.

19. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información y la entrega de la información incompleta.



[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc90654867]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc94119616]I. Del derecho de acceso a la información.
20. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
21. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


22. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

23. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

24. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)
25. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

26. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

27. [bookmark: _Toc80812777]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _Toc83301641][bookmark: _Toc94119617]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado
28. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

29. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

30. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

31. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

32. Establecido lo anterior, debemos precisar que el particular solicitó las Actas de Comité de Transparencia de Atlacomulco del uno de enero al veintiocho de abril de dos mil veintidós. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó las actas de la primera y segunda sesión ordinaria del comité de transparencia, así como el acta de la primera a la décima segunda sesión extraordinaria del comité de transparencia. 

33. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó de forma medular su inconformidad por la entrega de la información incompleta. 

34. Ahora bien, con fundamento en el artículo 45, 46 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cada Sujeto Obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, entre los cuales se encuentra el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivo y el titular del órgano de control interno. Asimismo, la Ley establece que el Comité se reunirá en sesión ordinaria y extraordinaria las veces que sea necesario:

“Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios. “

“Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 

I. El titular de la unidad de transparencia; 

II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 

III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 

Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto.”

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
…”
Énfasis añadido

35. De los preceptos legales señalados, podemos advertir que el Sujeto Obligado puede sesionar de forma ordinaria y extraordinaria cuando lo estime necesario, es decir, que este Órgano Garante no advierte que dentro de la temporalidad de la información solicitada, deba existir cierto número de Actas de Sesión del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

36. Puntualizado lo anterior, debemos recordar que el Sujeto Obligado adjuntó en respuesta dos Actas de Sesión Ordinarias del Comité de Transparencia y doce Actas de Sesión  Extraordinarias del Comité de Transparencia, en total catorce Actas de Sesión del Comité de Transparencia. Ahora bien, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió las ligas electrónicas para acceder a las Actas de Sesión del Comité de Transparencia y que en efecto coinciden con el número de actas remitidas en respuesta:
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37. Por lo tanto, podemos concluir que la información entregada en respuesta, colma la solicitud de acceso a la información pública del particular.

38. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

39. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

40. En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

41. En razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 

42. Es así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

43. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 10423/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atlacomulco a la solicitud 00222/ATLACOM/IP/2022. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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recurrente en su solicitud de acceso a a informacién publica

Las cuales pueden ser consultadas en los siguientes enlaces:

SESIONES ORDINARIAS DELCOMITE DE TRANSPARENCIA

1

SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
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Por lo anteriormente referido, y con fundamento en el articulo 185 fraccién Il de la Ley de
Transparencia vigente en la Entidad, asi como en cumplimiento a los términos en el
‘mismo, se remilte ¢l presente informe justificado,

Sin mis por el momento, le reitero mi saludo y quedo atenta para cualquier duda que
pueda surgir al respecto.
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